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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04953/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2021, promovido por XXXX XXXXX XXXXX XXXXXXX en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta que se dio a la resolución que se emitió en el recurso de revisión 04953/INFOEM/IP/RR/2021 por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc93950922]ANTECEDENTES

1. El uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, el particular, presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00654/NAUCALPA/IP/2021 en la que requirió lo siguiente:

 “De conformidad con el artículo 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito la documentación, la expresión documental o bitácoras, ya sea en versión íntegra o en versión pública, respecto a las autorizaciones de licencias de construcción (emitidas, en proceso, desechadas), así como las autorizaciones de aumentos de densidad. Lo anterior, requiero del periodo 2018, 2019, 2020 y 2021 (al 30 de julio 2021), de acuerdo al REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, en el apartado LIBRO OCTAVO, correspondiente a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN URBANA Y OBRAS PÚBLICAS, TÍTULO PRIMERO COMPETENCIA Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, en sus artículos 8.1 y 8.2..” (Sic.)

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el seis (06) de octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 04953/INFOEM/IP/RR/2021, en los que señaló lo siguiente:

· [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc3467401][bookmark: _Toc3467935][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado:  “la solicitud de información pública que presente ya venció en termino de respuesta, por lo que solicito a las autoridad competente verifique por que ha contestado el sujeto obligado y en su caso ponga las sanciones correspondientes a los servidores públicos habilitados de conformidad con el artículo 213, 217, 219, 222 y 224, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic) 

· [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925][bookmark: _Toc3467402][bookmark: _Toc3467936]Razones o Motivos de inconformidad: “la solicitud de información pública que presente ya venció en termino de respuesta, por lo que solicito a las autoridad competente verifique por que ha contestado el sujeto obligado y en su caso ponga las sanciones correspondientes a los servidores públicos habilitados de conformidad con el artículo 213, 217, 219, 222 y 224, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic)

5. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de once (11) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico del recurso de revisión 04953/INFOEM/IP/RR/2021 vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado Correspondiente. 

6. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el quince (15) de octubre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO remitió el siguiente documento electrónico, mismo que se hizo del conocimiento de la parte RECURRENTE mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno: 

· UTAIP-0677-2021_202110151025.pdf: Documento electrónico que en  dos (02) hojas contiene el oficio UTAIP/0677/2021 dirigido a al Encargado Del Despacho de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y suscrito por el  Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual medularmente se refiere que “se hace de su conocimiento la interposición del Recurso de Revisión 04953/INFOEM/IP/RR/2021, en contra de la falta de respuesta otorgada a la solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00654/NAUCALPA/IP2021...” (Sic) 

7. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre del periodo de instrucción del recurso de revisión 04953/INFOEM/IP/RR/2021 en fecha once (11) de noviembre de dos mil veintiuno. 

10. El dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria, aprobó por mayoría de votos, la Resolución del Recurso de Revisión 04953/INFOEM/IP/RR/2021, en la cual se determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04953/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez dar atención a la solicitud de información 00654/NAUCALPA/IP/2021 y entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en versión pública, los documentos en donde conste, lo siguiente:

a) Licencias de construcción emitidas del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta de julio de dos mil veintiuno; y 
b) Autorizaciones de aumentos de densidad del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta de julio de dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 
CUARTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento de la parte RECURRENTE que las respuestas que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución son susceptibles de ser impugnadas nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO. 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita…” (Sic)

11. El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del Medio de Impugnación 04953/INFOEM/IP/RR/2021.

12. El veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de información a efecto de atender la resolución emitida en el recurso de revisión 04953/INFOEM/IP/RR/2021, misma que se expone a continuación: 

· UTAIP-0763-2021_202111290836.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio UTAIP/0763/2021 dirigido al Director General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Público, mediante el cual se refiere que “Por medio del presente con fundamento en los artículos 18, 19, 162 y 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificar a Usted la resolución dictada en el recurso de revisión al rubro indicado, derivado del trámite otorgado a la SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN con número de folio; 00654/NAUCALPA/IP/2021, y del seguimiento otorgado al Recurso de Revisión instaurado en contra de la respuesta otorgada a dicha solicitud, la cual se envía por correo electrónico, ORDENADO al sujeto obligado H. Ayuntamiento de Naucalpan lo siguiente:” 

8. Posteriormente, en fecha ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno, el  Particular realizó la siguiente manifestación sobre el informe de cumplimiento: 

[image: ]
13. Así las cosas, y en términos del artículo 179[footnoteRef:1], último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y  Municipios el diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno, el Particular interpuso el Recurso de Revisión 04953/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2021, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la información remitida a efecto de dar  cumplimiento a la resolución emitida en el recurso de revisión  04953/INFOEM/IP/RR/2021; manifestando en agravio lo siguientes: [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.
(…)] 


· Acto impugnado: “la solicitud de información pública que presente ya venció en termino de respuesta, por lo que solicito a las autoridad competente verifique por que ha contestado el sujeto obligado y en su caso ponga las sanciones correspondientes a los servidores públicos habilitados de conformidad con el artículo 213, 217, 219, 222 y 224, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic) 

· Razones o Motivos de inconformidad: “la solicitud de información pública que presente ya venció en termino de respuesta, por lo que solicito a las autoridad competente verifique por que ha contestado el sujeto obligado y en su caso ponga las sanciones correspondientes a los servidores públicos habilitados de conformidad con el artículo 213, 217, 219, 222 y 224, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios..” (Sic)

9. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

10. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado correspondiente. 

11.  Cabe señalar, que las partes fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos en relación al recurso de revisión 04953/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2021 por lo que, trascurrido el plazo legal, el doce (12) de enero de dos mil veintidós, se notificó acuerdo mediante el cual se decretó el cierre del periodo de instrucción; 

12. El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós, el RECURRENTE se desistió expresamente del recurso de revisión 04953/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2021, mediante correo electrónico; y -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc93950923]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc93950924]PRIMERO. De la competencia.

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc93950925]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc92915185][bookmark: _Toc93359217][bookmark: _Toc93950926]I. De la interposición del recurso. 

14. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el último párrafo del artículo 179 prevé la posibilidad de impugnar de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, las respuestas que los SUJETOS OBLIGADOS otorguen en cumplimiento a una resolución, como a continuación se observa: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

 I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.” (Sic)

(Énfasis añadido) 
	
15. [bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]En ese sentido, y derivado de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que la causal de procedencia del artículo 179 de la Ley Estatal de Transparencia por la cual se determinó pertinente entrar al estudio del recurso 04953/INFOEM/IP/RR/2021 fue la establecida en la fracción VII, consistente en la falta de respuesta a una solicitud de información, por lo que este Órgano Garante determina la procedencia del recurso de revisión 04953/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2021.
[bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707][bookmark: _Toc86344477][bookmark: _Toc92915186][bookmark: _Toc93359218][bookmark: _Toc93950927]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

16. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

17. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

18. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

20. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

21. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc86344478][bookmark: _Toc92915187][bookmark: _Toc93359219][bookmark: _Toc93950928]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

22. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc93950929][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143][bookmark: _Toc499659080]TERCERO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc93950930]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 
23. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

24. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


25. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc16086158][bookmark: _Toc93950931][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]II. De las causales del sobreseimiento.
26. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]Precisado lo anterior, el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

27. Asimismo, es de señalar que, para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.

27. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Así, cabe destacar que no se emitió respuesta o  manifestación alguna por parte del SUJETO OBLIGADO a efecto de subsanar la inconformidad manifestada mediante el recurso de revisión 04953/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2021; sin embargo, será inminentemente excusado el ingreso al estudio y análisis del asunto, debido a que como quedara establecido en el párrafo número doce (12) de la presente resolución, el particular, por propio derecho, se desistió del recurso de revisión que nos ocupa, vía correo electrónico  de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós, como se ilustra a continuación:

[bookmark: _GoBack][image: ]


28. De la imagen inserta, se advierte que el correo del que se recibe la manifestación coincide efectivamente con el que fuere registrado en la solicitud de información 00654/NAUCALPA/IP/2021, además de que se han recibido diversas llamadas a este Órgano Garante por parte del RECURRENTE, solicitando el desistimiento de la inconformidad que dio origen al recurso de revisión 04953/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2021, así resulta oportuno citar   la Contradicción de tesis 233/2021, como a continuación se observa: 

“DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA O DE UN RECURSO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ESCRITO POR EL QUE SE RATIFICA EL DESISTIMIENTO, FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE CON SU RESPECTIVA EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA, PRODUCE LOS MISMOS EFECTOS QUE EL SIGNADO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el escrito por el que se ratifica el desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de amparo, firmado electrónicamente por la parte interesada con la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), es igual o no al signado ante la autoridad judicial. Uno concluyó que si la firma autógrafa es insuficiente para generar certidumbre sobre el desistimiento y debe ser ratificada ante la presencia judicial, entonces, por identidad de razón, debe requerirse de la misma ratificación tratándose de una firma electrónica, pues esta última produce los mismos efectos que la primera; mientras que otros tribunales concluyeron que el escrito por el que se ratifica el desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de amparo, firmado electrónicamente con su respectiva evidencia criptográfica, es igual al signado ante la presencia judicial.


Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que el escrito por el que se ratifica el desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de amparo, firmado electrónicamente con su respectiva evidencia criptográfica, produce los mismos efectos que el signado ante la autoridad judicial.


Justificación: Conforme al artículo 63, fracción I, en relación con el 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo, es necesaria la ratificación del escrito de desistimiento del juicio de amparo o de alguno de sus recursos para que éste opere, lo cual tiene como finalidad cerciorarse de la identidad de quien desiste y saber si preserva su intención de dar por concluido el juicio que inició o el recurso que intentó. En este sentido, si lo pretendido con la ratificación del escrito de desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de amparo es generar suficiente certeza en el órgano jurisdiccional sobre la identidad y voluntad del interesado, dicha certeza se da precisamente con la forma en la que se asigna la firma electrónica y la manera en que ésta se plasma en los documentos que son enviados electrónicamente, pues difícilmente podría ser suplantada, ya que es el propio Consejo de la Judicatura Federal quien está encargado de tomar las medidas necesarias para otorgar su seguridad y, además, el titular de los documentos con base en los cuales se genera es el responsable de su correcto uso, teniendo en todo momento la posibilidad de revocarla, en caso de sospecha de que pudiera utilizarse sin su consentimiento. Por tanto, la firma electrónica contenida en el escrito de ratificación del desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de amparo, con su respectiva evidencia criptográfica, permite apreciar el nombre de su autor y su intención para realizar dicha actuación procesal, con lo cual el órgano jurisdiccional válidamente podrá cerciorarse que no se trate de un escrito en el que se haya suplantado al interesado o que obedezca a una causa ajena a su voluntad y, en función de ello, produce los mismos efectos que el signado ante autoridad judicial

SEGUNDA SALA

Contradicción de tesis 233/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, Noveno en Materia Penal del Primer Circuito y Primero en Materia Civil del Séptimo Circuito. 20 de octubre de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.” (Sic)

(Énfasis añadido) 



29. En razón de lo anterior, nos encontramos ante un desistimiento expreso únicamente de la inconformidad plasmada mediante el recurso de revisión 04953/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2021, sin modificar o alterar los efectos jurídicos que surte la resolución emitida por el Pleno de este Órgano Garante de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno en el diverso 04953/INFOEM/IP/RR/2021. 

30. Lo anterior, toda vez que la afectación al derecho de Acceso a la Información Pública accionado por el particular, mediante la solicitud 00654/NAUCALPA/IP/2021, subsiste, así le se APERCIBE al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez de la alta responsabilidad que implica el causar la regresión de un derecho convencional y constitucionalmente reconocido, como es el de Acceder a la Información Pública, de conformidad con el siguiente criterio:

“PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE.
El principio referido impone al Estado, entre otras cuestiones, la prohibición de regresividad, la cual no es absoluta y puede haber circunstancias que justifiquen una regresión en cuanto al alcance y tutela de un determinado derecho fundamental. Sin embargo, dichas circunstancias están sujetas a un escrutinio estricto, pues implican la restricción de un derecho humano. En este sentido, corresponde a la autoridad que pretende realizar una medida regresiva (legislativa, administrativa o, incluso, judicial) justificar plenamente esa decisión. En efecto, en virtud de que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a todas las autoridades del Estado Mexicano la obligación de respetar el principio de progresividad, cuando cualquier autoridad, en el ámbito de su competencia, adopta una medida regresiva en perjuicio de un derecho humano y alega para justificar su actuación, por ejemplo, la falta de recursos, en ella recae la carga de probar fehacientemente esa situación, es decir, no sólo la carencia de recursos, sino que realizó todos los esfuerzos posibles para utilizar los recursos a su disposición, en el entendido de que las acciones y omisiones que impliquen regresión en el alcance y la tutela de un derecho humano sólo pueden justificarse si: a) se acredita la falta de recursos; b) se demuestra que se realizaron todos los esfuerzos necesarios para obtenerlos, sin éxito; y, c) se demuestra que se aplicó el máximo de los recursos o que los recursos de que se disponía se aplicaron a tutelar otro derecho humano (y no cualquier objetivo social), y que la importancia relativa de satisfacerlo prioritariamente, era mayor. Esto es, si bien es cierto que las autoridades legislativas y administrativas tienen, en ciertos ámbitos, un holgado margen de actuación para diseñar políticas públicas, determinar su prioridad relativa y asignar recursos, también lo es que dicha libertad se restringe significativamente cuando está en juego la garantía de los diversos derechos humanos reconocidos por nuestro sistema jurídico, ya que éstos, en tanto normas que expresan el reconocimiento de principios de justicia de la máxima importancia moral, tienen prioridad prima facie frente a cualquier otro objetivo social o colectivo, pues en una sociedad liberal y democrática, estos últimos tienen solamente valor instrumental y no final, como los derechos humanos.” (Sic)

31. Señalado lo anterior, el articulo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;

(…)”

32. Robustece lo anterior la tesis aislada I.15o.T.2 K (10a.), del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE.

 “Si el quejoso en un juicio de amparo indirecto interpone recurso de revisión contra la sentencia dictada por el Juez de Distrito y una vez que el asunto se encuentra radicado ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, se desiste de dicho medio de defensa, es innecesario que ratifique el escrito relativo ante el órgano revisor, siempre y cuando el requerimiento en que se solicitó su presencia a efecto de que lo ratifique, se haya notificado personalmente, pues con ello se cumplió el artículo 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo; por lo que si no acudió a ratificar el citado escrito, su voluntad de desistir del recurso interpuesto debe seguir prevaleciendo, pues sólo tiene como consecuencia la firmeza de la sentencia impugnada, máxime si se le apercibió con tenerlo por ratificado en caso de no acudir; además, esa circunstancia no soslaya el artículo 63, fracción I, de la citada ley, toda vez que esa disposición se refiere a la hipótesis en que el quejoso se desiste de la demanda de amparo, entendiéndose tal aspecto como el desistimiento de la acción que originó el juicio constitucional, lo cual conduce a decretar el sobreseimiento.”

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc524344196][bookmark: _Toc526271201][bookmark: _Toc536106975][bookmark: _Toc93950932]CUARTO. De la decisión. 
33. Expuesto lo anterior, con fundamento en el artículo 192 fracción I, en relación con el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el recurso de revisión 04953/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2021, por haberse desistido expresamente el RECURRENTE.

34. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc524344198][bookmark: _Toc526271203][bookmark: _Toc536106982][bookmark: _Toc93950933]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04953/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2021, por haberse desistido expresamente el RECURRENTE, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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To: <tosario mefia@infoem.org.me>, <glaudia.quitero@infosm org.me>
Ce: <nelson correa@infosm org.me>
En relacio o Recurso do Revision con nimero 04553  as como a resaucitn ya emitda L
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Solicito por este medio el desistmiento de mi segundo recurso de revisién con fundamento
N en el ariculo 192 fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica
el Estado de México y Municipios, no me interesa ya que existe una resolucion por parte
el pleno respecto al mismo recurso
Espero que después de tantas llamadas y este correo se pueda actuar, desde octubre que
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13. Asi las cosas, y en términos del articulo 179, dltimo parrafo de la Ley de
~ Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica del Estado de México y , Municipios

* “Articulo 179. El recurso de revisién es un medio de proteccion que la Ley otorga a los particulares,
para hacer valer su derecho de acceso a la informacion piiblica, y procedera en contra de las siguientes.
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Hago constar mis manifestaciones del recurso de revisién nimero 04953/INFOEMY/IP/RR/2021,
mediante el cual ya el Instituto a través de la resolucién ordeno lo siguiente:

PRIMERO. Resultan fundadas [as razones o motvos do inconformidad hechos valer en el
recurso de revisién 04953INFOEMIPIRR/2021 en términos del Considerando CUARTO
do la presente resolucion

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Naucalpan do Judrez dar atencion a la
solitud de informacion 00BS4INAUCALPAIPI2021 y entregar, via Sistema de acceso a
la_Informacién Mexiquense (SAIMEX) y corteo electiénco, en versién pabica, los
Gocumentos en donde conste, l siguente:

a) Licencias de construccién emitidas dol primero de enero de dos mil
diociocho al treinta de julio e dos mil veintiuno; y

b) Autorizaciones de aumentos de densidad del primero de
diociocho al treinta de julio de dos mil veintiuno.

vero de dos mil

Asimismo, el Municipio de Naucalpan de Judrez subi6 en el apartado entrega de informacion, PERO,
50l subi un oficio en el que la unidad de transparencia ordena al Director General de Desarrollo
Urbano y Medio Ambiente se entregue la informacion, el CUAL NO HA ENTREGADO, NO HA
CARGADO AL SISTEMA DICHA INFORMACION:

Marco Beni.

PR Pe———— - [ ———

S

Manifiesto que requiero la informacion que solicite y que dicta la Resolucion emitida por el Pleno
del INFOEM

(2 Espatiol Méico]

£, Compartir

P Buscar ~
2 Reemplazar
 Selccionar -
tadén
;





image3.jpeg




image4.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




